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CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO 

 
 

SESIÓN DEL 7 DE FEBRERO DE 2017 

 
1. Aprobación del acta de la sesión del Consejo de Facultad. 

Se aprobó el texto del acta de dicha sesión y se decidió archivar un ejemplar del 
documento en la Facultad de Derecho. 

 
2. Incorporación de la representante de los estudiantes. 

Los miembros del Consejo saludaron la incorporación de la alumna a este órgano. 
 
3. Informe de las actividades planificadas. 

La Vicedecana de Derecho informó sobre las actividades por desarrollarse en la 
Facultad para los próximos meses, y se decidió archivar un ejemplar del informe en la 
Facultad de Derecho. 

 
4. Informe sobre los horarios y profesores. 

Se decidió archivar un ejemplar del documento en la Facultad de Derecho. 
 
5. Solicitud de retiro extemporáneo de semestre de alumna. 

Se desestimó la solicitud de retiro extemporáneo presentada por alumna. 
 
Fernando Cantuarias Salaverry Carlos Zelada Acuña 
Decano de la Facultad de Derecho Secretario de la sesión 
 
 

SESIÓN DEL 1 DE JUNIO DE 2017 
 
1. Modificación de acta. 

Se acordó modificar el acta de notas a fin de incluir la nota que corresponde a un 
alumno, que por error se omitió, y modifica la posición en el ranking oficial anual 

obtenido por el alumno durante el año 2016. 
 
Fernando Cantuarias Salaverry Carlos Zelada Acuña 
Decano de la Facultad de Derecho Secretario de la sesión 
 
 

SESIÓN DEL 12 DE JUNIO DE 2017 

 
1. Eliminación de asignatura de los cursos obligatorios Plan de Estudios 2015. 

Se acordó reducir el creditaje obligatorio del Plan de Estudios 2015, de 224 a 220 
créditos; elevar el creditaje electivo del Plan de Estudios 2015, de 24 a 27 créditos; y 
modificar los artículos 1 y 2 de las Normas Específicas de las Normas para la 
Aplicación del Plan de Estudios 2015, acuerdo que deberá ser remitido al Consejo 
Universitario para su debida aprobación. 

 
Fernando Cantuarias Salaverry Carlos Zelada Acuña 
Decano de la Facultad de Derecho Secretario de la sesión 
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SESIÓN DEL 28 DE JUNIO DE 2017 

 
1. Aprobación del acta de la sesión del Consejo de Facultad. 

Se aprobó el texto del acta de dicha sesión, y se decidió archivar un ejemplar del 
documento en la Facultad de Derecho. 

 
2. Informe de las actividades desarrolladas. 

El Decano informó sobre las actividades desarrolladas en la Facultad, y se decidió 
archivar un ejemplar del informe en la Facultad de Derecho. 

 
3. Informe de las actividades planificadas para el semestre 2017-II. 

La Vicedecana de Derecho presentó las actividades académicas planificadas. Se 
decidió archivar un ejemplar del informe en la Facultad de Derecho. 

 
4. Informe sobre los horarios y profesores para el semestre 2017-II. 

Se escuchó el informe, y se decidió archivar un ejemplar del documento en la Facultad 
de Derecho. 

 
5. Aprobación de documentos para la acreditación de la Facultad. 

Se aprobaron los documentos, y se decidió archivar un ejemplar de cada uno en la 
Facultad. 

 
6. Solicitud de reconocimiento de cursos presentada por alumna. 

Se solicitó a los Departamentos Académicos respectivos de la Universidad que 
evalúen los sílabos entregados por la alumna, y que se informe sobre la procedencia 
de la solicitud. 

 
7. Solicitud presentada por alumna. 

Se denegó la solicitud de retiro extemporáneo de alumna. 
 
Fernando Cantuarias Salaverry Carlos Zelada Acuña 
Decano de la Facultad de Derecho Secretario de la sesión 
 
 

SESIÓN DEL 11 DE AGOSTO DE 2017 

 
1. Aprobación del acta de la sesión del Consejo de Facultad. 

Se aprobó el texto del acta de la sesión y se decidió archivar un ejemplar del 
documento en la Facultad de Derecho. 

 
2. Presentación de Jefa Académica. 

Se agradeció la presentación de la Jefa Académica, y se decidió archivar un ejemplar 
de su informe en la Facultad de Derecho. 

 
3. Modificación del Reglamento. 

Se aprobó la modificación de Reglamento, según ejemplar que se decidió archivar en 
la Facultad de Derecho. 

 
4. Modificación de las Normas de Aplicación del Plan de Estudios. 

Se aprobó la modificación de las Normas de Aplicación mencionadas, acuerdo que 
deberá ser remitido al Consejo Universitario para su debida aprobación. 
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5. Solicitudes presentadas por alumnas. 

Se desestimó la solicitud de retiro extemporáneo presentada por varias alumnas; y se 
aprobó el correspondiente a una alumna, dándose instrucciones para que la alumna 
ingrese de manera obligatoria al programa de tutoría. 

 
Fernando Cantuarias Salaverry Carlos Zelada Acuña 
Decano de la Facultad de Derecho Secretario de la sesión 


